
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
NOTIFICACIONES



Legislación aplicable

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral

26 al 30 de la LGSMIME

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

31 al 34 de la Oficina de Actuarios 
94 al 101 de las notificaciones

Acuerdos generales dictados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, relacionados con notificaciones.



Diagrama del proceso



Tipos de notificación

- Estrados 

- Personal

- Oficio

- Correo certificado

- Fax 

- Correo electrónico 

- Telegrama

















Auxilios de notificación

AUXILIOS DE NOTIFICACIÓN  REALIZADOS POR LOS TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES.

Conforme a: 

- Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral

- Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación LGSMIME 



Juicios laborales

Juicios para Dirimir los Conflictos o Diferencias Laborales de los Servidores del Instituto Nacional Electoral

Artículo 95 LGSMIME: 
Se aplicarán de manera supletoria las legislaciones en el orden siguiente:

• Ley Federal de los  Trabajadores al Servicio del Estado
• Ley Federal del Trabajo
• Código Federal de Procedimientos Civiles 



Notificaciones a las autoridades responsables

ACUSES DE RECIBO DE LAS NOTIFICACIONES POR OFICIO, 
MEDIOS PARA REMITIRLOS: FAX Y CORREO ELECTRÓNICO 
(acuses.salamonterrey@te.gob.mx).

DEVOLUCIÓN DE CUADERNOS ACCESORIOS (expedientes de las 
responsables) 

• Plazo mínimo de veinte días, a partir de dictada la sentencia 
o acuerdo plenario. 

LGSMIME 

mailto:acuses.salamonterrey@te.gob.mx


GRACIAS


